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Arteeolo 1.° Lata .eyele onlizerdur en la Feniano/e, ta-
les Baleuret y Canarias:, e loe veinte &ea de su pramal-
gaciór si en c lima no ze diapnalevie otra COI; et entien-
de hetha la peoennigación el die que teemina le inser-
ción de la Ley en Le feadei.a oficial.

Art. 1° Le ignneancie de ha leyee no ezesnut de su
campa z.iento.

Art 3.° Laa /eyett no tendräu eiecto retroactivo, al
no d spalieren lo conteerio.--(Código civil vigente).

1Rea1 deeteto dlortraealde de a4 de Enero de isoi
Articulo 28. Las Corporaciones provinciales y ma-

etcipales abonaré; en peimer término, al Notario 6 NI:e-

brios- que autoricen Lea subaatatt, loa derechos por ellos
devengado§ y Ice suplementos adelantados por loe mire
ceca, en: como loe derechos de inserción de loa anuncio,
et loe perindicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
re...entente, al lo hnblere, del importe total de loa reten-
íos gastos, de cuyo muge -en, con arreglo ï k dispuesto
am la regla 8." del art. 8.°
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Mimare tileaga, weders gasos d4 egisge,

paeita. leerte lee Vete, «repte les itlesseleer.4,

'NOTA IMPORTANTE.—kunediatatteente que ;de
eeEoree Alcalde' y Secretarlos reciban este nee,sene
pondrin que ee f4e un dlenepler an e.1 eitio de eoetuase-
eee, donde perenzroverf i. keta 'el recibo del nóme.re cm*

Las Iciyee, órdenes' y ianne>on (4C7r2 eo Pittli2der/ ;30d:di-
caz. eneima Boktieut o4ega1ds se han de remitir ai Jets
em/itico reepeetivo, por cuyo conducto le pitAntiV1 4 lea
editores de lose mencionado' periódicos.
•Ordene de Ti de abri),:de 3 y as de Octubre de ;154)

Lee s.:floree Secretarios cuidarán, balo eu emle man-
che zzapensabilided, de conservar lea abeaeroa de sute
AoLerei, coleccionados pera su encuadernación, qate dee
nere verificarme al final de cada aleo.

ADVERTENCiA. Conforme con la condición
4.5. del pliego que ha servido de bate pera la su-
basta, no se insertará ningún adicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen ice
interesadoe oi Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pego, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 15 40 céntimos de peseta,

, 11š5
• . 22 50

. . 15

atura
egurá
>a, sin
e die&
611 de
yegua

:edere
dlii-

cuya

ei m de

PARTE OFICIAL

Presidencia del Conejo de Ministros

S. I1/44. el Rey Don Alfonao XIII (que
Dios gurrde), S. M. la Reina Dcha Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, contin6an sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gacetas 9 Enero 1918)

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE coitDon.",

e:reta/ele núm. 104
Con este fecha se remiten al encelen-

tbimo aehor Ministro de la Gobernación,
con todos los expedientes y anteceden-
te' de su razón, los eiguientea acuerdos:

De don Damián Gonzalez Grivilán, con-
tra acuerdo de esta Comisión provincial
declarando unlza las elecciones municipa:

•'•les ce:ebradas en Villaharta.
De don Juan de Luque Ortega, ideoi

idem idee) declarindn válida la elección
de Concedes eõél distrito 8.° de Agni• e
lar. 	 t

De don Luis Ricen) Portero, idem idern
ídem declarandsiiiialiebillección de Con-
cejales en el distrito 2.° de Montilla.

•De dote•Pedro Zamorano, idem ideo
ideo) declarando di valides de la•lPrecla-
'nación de Concejales en la Anima e/ec-
eidn oc Munttilbén::

De den Jos6 Arila ,1 Idim ieent ' Idean'
deblailindele 	 grita ejerier el caz-

go de Concejal en el Ayuntamiento de
Almedinilla.

Lo que se publica en este perid ‘iico ofi-
cial en cumplindento de lo dispuesto te
et art. 28 del Reglamento de 22 de Abril
de 1890.

Córdebi: 8 de Enero de 1918.—E Go-
bernador, Agustín de Llano.

Inspección provincial de Sanidad
--

Circular número 113

Datos sobre In prostitneldn
Reitero ä los sehorea Subdelegados de

Medicina que aún no me han remitido
la información que les tengo pedida so-
bre dicho servicio de Higiene espacial,
se sirvan hacerlo á la mayor urgencia, á
fin de que reuniendo loe datos de todos
loa partidos me sea posible confec-ionar
el oportuno resumen estadístico de esta

en le adjonos relación, (le servirán remi
llame, reepectivarnente, en el plazo de
seis dime la lista completa de todos los
eehores Médicos, Farmacéuticos y Ve e-
Anadee que reedden en ceda nna de las
municipalidades de sus respectivos par.

• fideo, en la forma que les tengo reclama-
da por circula: i36 ft. 4.985, de 22 de Di-
ciembre último, inaerta en el /3onrrne OF1-

cut ehm. 308, de! 24 siguiente; pu-s en

I
caso contrario me veré ob l igado 4, tener

t que imponerles Ja multa de 25 pesetas,
cou la que quedan conminados.

Córdoba 9 de Enero de 1918. — E1
Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car-
Ios F-rrand y•Lopez.

Reierción que se cite
Schores Subde curias de Medicina de

los partidos de Baena,' Bejalance, Cabra,
Centro del Río, Fuente 'Obtjuna, Lncena,
Montero, Posadas, Puzoblatten, La Ram-
bla y Rute.

Señores Subdelegados de ?f armacia de
les partidos de Baena, Bojalance, Cabra,
Castro del Rio, Fuente Obejuna, Lucena,
Posada», Pozoblanco, Friego, La Rambla
y Rute.

Señorea Subdelegadoe de Veterinaria t
de los partidos de Baena, Boj sisare, Ca •
bra, Castro del Río, Lucen*, Monti,la,
Montero, Posadas, La Rambla y Rote.

de Pariaose ha presentado en el Gobierno
eivii de esta provincia sea instancia fe-
cha 27 de Diciembre de. 1917 solicitando
se le concedan 27 Pesteuersciaa de is mina
denominada «Almadenes 6.'4, de reillto-

rel plomo, sita en el término de Ilino¡o.i
sa del Duque y Paraje' llamado L Ci103-

pillo, terrero de varío" propietario» de
Hinojoare !incliné por'k fi E, con la con-
cesión «Otros Alinedenesa nhm. 7878 y
par el N. con eMäl Almadenese n6rriero
7.884; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del an Sor Gobernador de 6 de
Enero de 1918, salve 'mejor dentario,
baje la siguiente designación:

Se tendrá ' por 'ponto de partida la
estaca número VII de °tres Almadenee
nacnerc 7.378; desde dicho printo•ltiata
la primera eataca en dirección O. 5.* 44`
N. verdadero y siguiendo la linea N. O..
de Más Aimadenea. se medirán 800 me-
tros; de 'primera á segunda N. 5° 45 E.
200; de elegancia á tercera O. 5° 45' N.
200; de tercera á cuarta S. 5° 45' O.
600; de cuarta ä quinta . E. 5° 45' S. 40(lt
de quinta ó sexta 5. 5° 45' 0. 800; de
seXta fi Al:arria E. V' 45' S. 100, y de
séptima 6 P. P. al N. 5• 45' S. 6 sea al-
picudo la linea N. O. de Otros Alma-
denes, se medirán 700 m. para cerrar el
per inietro solicita de.
-In: Tambos están referidos al Norte

verdadero.
Le que as pellica de orden del sellos

Gobernador pormedio de este edicto pa-
ra loe en el itérnaino de hidrata días pite-
dan predice las reclamaclon,es, contor-
ne al articulo 24 le la Ley, Ios ole" 855
crean otra derecho para elle.

Córdoba 7. ale Enero de,1918.ergdee,
genleregefe, Luis Espina y Capo.

provincia.
Córdoba 9 de Ene. o de 1918.—El 11

In' spector provincial de Sanidad, Di. Car-
los Berread y Lopez.

Circular número 114
Personal sanitario

Encarezco ä lea señores Alcaldes me
remitan por primer correo relación com-
pleta nominal de todos les señores Médi-
cos que residan en sus respectivas muni-
cipalidades

dictó)» 8 de Enero de 1918.—El
Inapector provinCial di SI Ø, 	 Car-

,
"19, 	

-evo

Ferrand y Lopez.
1 	 Q 2021

ardsilik mine. 116
_-

Personal unitario
Loa aehoreseflubdelegadoede Medici-

na, Farmacia y Veterinaria cite figuran

1

Jefatura de Minas
DILA

PR OVINCEI DE CORDOBÁ
--q

Wex . 63.
Matero del expediente 7.783

Don Luis Espina y (/po, Ingeniero Jebe
Diatrito-Menere de Cérdeba.

Hago sabe': eme jiirri..a Sociedad
nérirketalegica PetarrepOrbcina •
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 54
Nannero del expediente 7 781

Don Luis Espina y Capo, rngeniero Jefes
del Distrito Minero de C6rdoba.

Hago saber: que por Lr Sociedad Miaa.
riera y Meteiürgica de Peñarroya, vecina
de Parle, se ha presentado en el . Gobierno
civil de esta provincia una instancIsefecha
27 ele Diciembre 1917, solicitando se le
concedan 30 pertenencias de la mina de-
aominada Alinee:lenes 7.0 », de mineral
plomo, sita en el término de Hinojosa del
Duque y paraje llamado El Campillo, te-
rrenos de varios particulares de Hinojo.
sao lindante por el Sur sobre 500 m. con
la Concesión €0Zros Almadens) número

7.378 y por O. sobre 600 ose con la mina
eMds Atmadenese número 7.384; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 5 Enero de 1918
salve mejor derecho, bojo ia siguiente
designación;

Se tended por punto de pulida :a e -
taca número VII de Más Almadenes nú-
mero 7.384 y desde el P. P. á la primera

estaca E. 5° 45 S, verdadero se medirán
500 ma de primera ä segunda S. 5°451
O. 600; de segunda á tercera O. 5° 45' N.
6 sea aiguiende in lintalloroeste de Otros
Almaeenea, se mediran 500 tre. y de la
tercera al P. P. al N. 5° 45 . E. 600 in. pa-
ra cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
gobernador pur medio de este edicto pa.

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, loe que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Enero de 1918.-111ln-
¡doler° Jefe, Luis Espina y Capo.

•1 el art. 7.° y concordantes de la pita ir
Ley, puedan presentar en la Seceetarla
de Gobierno de-eaeAudiencia las solicita-,
efes docomentadardin el plazo de qui ce
días naturales, ä contar desde el siguien-
te al de In inserción de ente edicto en el
BaBTIN OFICIAL..

Sevil l a 28 ,de Dicierebre
Alfredo Souto.

--
Don José Franchy y Roca, Secretario de

Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla .

Certifico; que por la Sale de Gobierno
se ha acordado que se anuncie para su
provisión la siguiente vacante de congos
en los Juzgador& municipales de esta pro-
vincia;

Término m 'in cipal.-Cargo vacante

Villanueva de Arisca!, Juez suplente.
Y de orden y con el y ato bueno del

Iltmo. Sr. Presidente abro esta certifica
ción para su inserció 	 e. _caerme; Ore-n en P
CIAL de esta provincia, en Sevina á 26 de
Diciembre de 1917.-José Franchy y Ro,
ce.-V. • B.*: E Presidente, Souto.

e .4 finca, Vil'afranca.- Popoca a que

pertOn l-ce, posteriores.
Lo que se hace púb ico en este perita-

dico oficial a los fines de las disposiciones
citadas y efectos de los artículos 1.0 y 2.'

de la Ley de 13 de Julio de 1878 y 1.° .
al 5.° de la Instrucción para su cumpli-
miento de 13 de Julio siguiente para fat'..;
cobranza de los débitos por compra de i

bienes desamortizados.
Córdoba 5 de Enero de 1918.-El Te-

nedor de libros, Rafael Villoslada.---Vis-
to bueno; El De egado de Hacienda, Ma-
rin.-Conforme; El Interventor.

de 1917.-

MIN SINO DE LA GOBSIINAAN

Arriendo de Arbi fio manicipafes
DE CORDOBA

• ei

Sección atejnIstrativa-,
, de Primeraiensellanza

. CÓRDOBA , n 07i

N6m. 116
E attnao. Sr. Gabernador civil de la

proviecie, con fecha de hoy, se ha servi-
do nombrar a las Maestras siguientetapa-
ira las plazas que igualmente se mencio-

nan:
Doña Concepción de la Torre Benzol-

des, Maestra interina de la Escro la nacio-

nal de niñea de Guadatcazar.
Doña Dolores Acebal Sierra, Maestra

interion de la Escuela de niñee de Fuen-
te Tajar; y 	 lei

DoraeoMatilde Vaticoni Cabos, Auxiliar

interkna de la nacional de riñas de Mon-

triaban, 	 .

cLo que se hace público por este media

d lqo efectos del_plazo de poseaión delire

interesad es de referencia.

Cianaolea 9 de E e ern de 1918.-E1 Je-

fe de la Secce, Vicente 15,10r-bona.

Núm. 128
3E1 cl 1 c, 5 ci

Don A fonso Jurado y Muñoz, Adminis•
trador del .d,rdienclo de Arbitrios mu-
nicipales de esta capital.

Hago saber: que teeminados loa pedro
nes para la recaudación del impuesto de
carruajes y caballerfas de lujo, así como
el de patentes para la venta de bebidas
espín tuoaas, espeto:mime y alcoholes para
el presente ejercicio de 1918, qdedan ex-
Paestoa al público en las oficinas de este
Arriendo, ca le Braulio Leportilia, núme-
ro 6, por el término de dieZ , dias, á ccn-
tar desde la publicación de este edicto,
ea el BobeeTtel mitt'AL de la prodincia, pa-

,.
ra qud los interesados puedan hronnover
Issi reclamaciones q (le estimen oportutiald

Lo que are anuncia 'por medio del pre-
e,.

sente para 'general cenocimiento.
Córdobe 5 de Enero de 1918.-Al-

fan go frAdo

intervención 	 1-12cienda

Andieacia Territorial de Seül a

Núm. 87

D'on' Alfredo Souto y Cuero, Presidente
de-la Audiencia territorial de Sevilla.

Higo saber: qne la Sale- de Gobierno,
comifituida con arreglo ä la ley de Jusitie:

cía municipal vigantè, lie acjidado la

a Provisión de la .-"Qacaree consta en I' '
certificeción adjunta, librada pare !u pila"

blicaci6n en . el- Boeremi Omc.im de la pres.

vinda á fin de que loa arpirinfasá dicharal

p aza con sujeción lo determinado en

2.`-, La linfa vacuna que se refiere el
artículo 5.° del Real decreto antedicho i
al tratar de la obligación de los Ayunta.
mientos de abocar cinco'pesetas por cada
500 almas por Vacunaciones y revacuna-
clanes, será proporcionada gretu tarnente
á lea Médicos titulares poa J Comisión
especie! del Colegio de }le& tapes déacada
provincia, y a este Comisi6riaavor-la 'junta
central del Petronato.

3- 5 Accediendo lo solicitado por la
Junta central de! Patronato del Co'egio
de Huérfanos y por os Junta de Patrona-
to de Médicos titulares, se reforzará la
constitución del Patronato del Colegio
,del Príncipe de Asturias, agregando a
los individuera señalados en el articq-

lo 3' .del Real decreto de 17 de Mayo
último el Decano de la Beneficencia gene-
ral, el Inopector general de Sanidad, un
representante Médico dei Consejo sope.
rían de Protección 	 a 'Maneja y el Pre-
sidente del Patronato de Médicos titta.

lares.4 a Los Colegios Médicos existentes
con caricter oficial, por encontrarse den-
tro de las condiciones y requisitos mar-
cados en los artículo), 85 y siguientes de
la Instrucción general de Sanidad, se li-
mitarán á envito. sus Reglamentos con las
disposiciones agregadea por estos Esta-
tutos y no comprendidas en aquéllos. Los
Colegios no oficiales, por no cumplir afie
los requisitos marcados, redactaran, en el
término improrrogable de treinta chas,
sus Reglamentos, que renaitivan ä las Joa
tris respectivas provinciales de Sanidad
para su aprobación.

sal En las provincias d n :e no EXIa-

tieren Cotegioa, los Instar-dtores provin-
ciales de Sanidad convocarán á los Mé
dicoa de la capital y su previncie para
que elijsn la Terma de gobierno y proce-
dan dentro del término de treinta días á
la redacción dei Reglamento interior, con
arreglo á estos Estatutos.

6. a .gh jleg amentu redactado por la
unte de gob erno será sometido ä la de-

liberación y aprobscUn de los Médkos
congregados para formar e: Colt¡lo, y
podrán aclarar y explicad les diaposicio.
nes ole ! jos artlep (es 84 90, ambos in-
clusive, de la Instrucci6a general de Sa-
n'dad, corno loe de los actuales Esta-
tutos.'

7.` Se declaran deide luego en v gor
desde staiparición en la Gaceta, l es di'
posiciones reglamentarias de catos Esta-
tutoa, quedanarredeeogadae toda!, las an-
teriores que ä ellas se oponga;..

A los Celegios que no tuviesen redad-
tadue sus reapectivot 	 gira:tientos inter-
nos dentro del plazo marcado, se im-
pondra, de Real orden por-este Mi:Asteria
uno . de los correspondientes 4 o n .. pro.

eiacia limítrofe análoge.
Madrid 6 de Di- ierbre de 1917.-

Aprobado por S. M. Tasé Bahamoade,, a
(, Gaceta» 10 Diciembr 1917).

EST ATUT OS
de los Colegios Médicos

obligatorios

(Conclusión)

CAPITULO V

Fondos de'loa Colegios

Art. 31. Constituirán los fondos de
los Colegio»;

1. 0 Las cuotas de ¡egreso, mensuales
6 arma es, que en cada Reglamento par-
ticular se merque, y que habrän de ser
extremadamente módicas.

2.° El importe de ;os donativos. lega
dos 6 bienes que los particuIrrea, Médi-
cos a) Corporaciones les confieran: y

3.° La mitad del importe de los sellos
de dria pesetas de los certificados ä que
se refiere el Kurdo segundo del artícu-
lo 4.* del Real decreto de 15 de Mayo de
1917.

La Comisitin especial del Colegio de
Huérfanos de la Junta directiva de cada
Colegio Médico riere la especialmente en-
cargada de distribuir á los Facultativos
de su prdVincia dicho sello, ad ,òUrno los
de 0,50 peretas que se refiere ellhifiiato
y a rtícu o inenciranadose 	 l;

Para facilitaria r leantición y expendi•
cf6b de sella., ä los Médico de la proviro
cia y evitar ei adelanto de su importe ä
los Profesores que no quieran abonarle
por anticipado, loe Colegios quedan auto-
riead.wotooncootere oon los a tancos ó
Farmacias el dep6aito y venta de os re-
feridos sellos, encsrgandose cada Comie
ci6n provincial de organizar este servicio
en la forma que resulte mis práctica y
beneficiosa.

Para la expedición de sellos y liquida-
ción de su importe, dichas C misiones es-
peciales se entended!, con la Junta de. Pa-
tronato del Coiegi de Huérf i.o8, cargo
de !a coa; corre, 'ti. lo derente fabriCa-
ci6a de los mismos con atriglo ä las de-
posicion s a gatea vigentes, ' y su distribu-
ción les Colegios de Médicos.

Diaposicio amo adieiedalla
1.' ylne ,cecie !loza losdnedine. de soateni.

miento del Colegio del Príncipe de Aetu-
dos pare huérfanos de Médicoe, esialoe
cido en Madrid, superen a la cantidad ne- •
cesaría p ra el mantenimiento y educa.
ción de usa número prudente de nietos y
eme nWattronato de Hule anos estera
obligado 4 ponerse en relación con lea
Colegios Médico, provinciales, á fin de
que por éstos se fije el momento en que .
deben irse reorganizando los Colegios su- I
cursalea en

(.2 
provincias á qué -hace refe-

 I 	 n

renda iicliferd.° del Rertiecreto,
taritie veces repetido, de 1T . de Maycedel
~riente eñe,

3c1.i_c)tc>

3

---
Núm. 103

Los albaceas y Comisados partidores
nombrados por deña Rosa Mendez Ni-
dalgo (q. e. p. d,) en su testamento de
siete de Abril de mil novecientos trece,
ante el Notario don Martín Oliva y Atieree
za, para llenar les deberes que,les
ne el artículo 1.057 del Código civi! ‘ 94.

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
95

MES DE ENERO
Sección de Tenedurbe-Negociado

de Propiedades y Derechos del Emado

Relación expresiva Oros deuaoree ä
le Hacienda por lierazos de fleme urbanas
y rústicas, cuyos descubiertos han ven-
cido y venceran en las fechas que le se-
ñalan, cuyas cantidades deben ser satia•
fecha. á los ocho día. precisamente de
los respectivos vencimieroms, pues fina-
dos éstos, procederá ta Administración ä
incautarse de la finca afecta at descu-
bierto, con arreg l o a ter prevenido en el
Real decre o de 20 de Julio de 1877.

Libro 60 -Fo lo 2.-Número de in-
ventarlo, 726.-Procedencia, Estado.-
Clase de la finckertekila.-Pueblo de
vecindad -de deudor, Villafranca.deMom-
bae elel,derado4 Juan -José Maloz Poracao
-Fecha del vencimiento, 9 Enero 1918.
-Tina que debe, 5.°.-Importe del di-
bite, 130. m'esterare-Término donde radi s

Ministerio de Cultura 2024



10 DE ENERO 	 1918 	 3

el
Lo,
ta-

ata

da

3r

5.

n

o

Alberto Mendaz y Sanchez y ler. peasona 
j

que asintió g la causante en su ú tima en
fermeciad; y tienen el carazter de here-
deras. ríe la misma señora doña Rosa
Ilendez Hida l go, su precitada hermana
doña ,Joaati y torlos los hijaa y descen-
dientea de sCIN otros hermanos clon Fra n- • Hago saber: que terminado el padrón
cisco, do a Ang-e, doña Carolin,, don

de cedulas personales de este Municipio I
rüls ¡doña Patrocini-y 	 les descendiers •

'
tes de' éstos, -solo en el c_3,, ad, tre, la clje he de regir en el año que cures, que,

primera muriese sin sucesión. 	 de de manifiesto eu el Negociado corres- !

Montilla 3 de , Enero de 1918 —Por poodiente de eata,ecrataría por término !
(A) 	 si 	 Manuel Aparicio Perez de Pe-

los comisarios .partidores, Martin Oliv t. 	 de echo días, psra que i os individuos 1 	 rea

tan y Laman *g todos loe acreedores, le• ,.. 	 ORDOE A.—Nám. 107
gatarios y herederos de mencionadat'cau • I 	 Aprobada por el Excmo. Ayuntamien-

.“..i.... 	 ,,...

siente, i'fin de qck'Cóncrarran ä /a pr g c- ,
to de mi preaidencia en sesión pública

tica de la ç'diligencia de inventario quo 	 . 	 • 	 '1
celebrada en este día la rectificaci6n delcomenzar en la cana mortooria,calLe Ca.

	 comprendidos en dicho documento, ocie- 	 Dionieio L'iranios Gutierrez-
AYUNAT 	 • .3

MHENTOS 	 dan examinarflö 	 Rayé aducir contra el mismo 1 	 130

" Centro del Rio 8 d: Enero de 1918

Miguel Povedano.
eo

BELALCAZAR —Núm. 7

Liata electoral formada por este Ayun-

tamiento . en virtud dejo que dispone el

sellculo 25 de la Ley de 8 de Febrero de
•

1877, comp enaiva de los individuos que

latí componen y de un número cnáciroplo

dälvecinos, cabezas de' -Familia, mayores

¿ê' edad y que por pagar las mayores

chotas' de contdbucienes directas, tienen

c8fi di:y:sel l es, derecho ä sufragios para

IlifiasPeorniearios en-la elección de Sena-

deiee
.1.r 	 Señores Concejales

D. jnen Martín García

Andrés Amor Lupez
Lejogé flenestrose de Medina

Antonio Vigara Regidor

Francisco Morillo Marquez
Antonio G•rcla Torrero

Tuno Manuel Medina y Medina

13 .14s Median Escribano

Franciaco Ociampo Delgado

Nicoi ie Moril o Cerro

Gabriel Alonso Delgado

frien Medina. Toriico
JoseMWera &aneo

Federieo Copé Balbarroja
Enrique J'almez Med;na
Ricardo Perez Morillo

Mayores contribuyentes y cuotai que sa-
tiafacenie • 	 v2.

D. Antonio Rubio jimeno

regtamaciOnes , que ha su derecho con- 	 Antonio Marquez Rodr guez 129
%. 	 t

vre 	
Juan Manuel 'Delgado y Del.

Córdobo 24 de Diciembre de 1917,.-7 1,i,•• 

José koz. 	 i

it
CASTRO DEL RIO.—Nara, 98

Dan Miguel Poveciano y Romero, Alcaide
1coniaitucional ...e este y lla.

138:ne

1656 26
Francisco Morir° é Hidalgo 824 42

2, 	 José TokrIbtVGarcla 	 729 38

.Higo saber: que no habilivio tenido

efecto . por fita de postores k primera y. 	.. 	 _.

segunda subastas anunciadas para el arrien

do riel arbitrio sobre las carnes fre3cam: y

saladas, durante el año Actual, la Corpo-.1,..•
ración municipal &corrió en sesión del

días; 31 de Diciembre último, celebrar long,
• ..:

tercera subasta•con la rebaja del diez por. c,, . 	 aLi•t:

ciento del tipo señolado para la segunda,

la cual tendrá iugar en el,,Sel6e.,15 sesio-

nes de catas Casas Capitulares, un día des-

pué: de tranaceirridos diez haS 'iles conta-
dos desde ei siguiente de la fecha de ente
edicto, 6 i;ea et día diez y anee riel actual
á las doce horas y bajo las mismas Con di

citarle, de; anuncio pubicado en ei Bou itik
Ornan

. ,
 st6mero,285, fecha 29 de Noviem -

breetimo, y además comoecendición
nclichanal, se hace seber qtrs jis ..cantidar.

des que se recauden por A dmieistraciórk
haus que se posesione: e' te ~ante, lts
aceptar ä con arreglo al estado diario gen

ei encargado d e. ad.e.inistrar eate„aervire¡qi. 	 .
preseigapen.la Alcaldia, peéeel eematarree'!
te empezará i contar en contrato- desde- I

	primero .40 mes actualne.e ...e9 e . 	 i
E o la ge en qa.e..podrán presentarse 1,

loe pliegoc. de proposición será desde e1, i.,
dis de mañana bate leagdoce horas del j

diez y seis del actual, en armoníascon lelo

estabIncido en el artículo 18 de da Iras- ¡
tracción de 24 de Enero de 1905.

1Aguilar 4 de Enero de 1918.--erLeon-e

.219.4,/as...ei

Gabriel de Medina Morillo 	 126

tI
Lorenzo de Medina Garete 123
Jos 	 juniljo Castellano! ' 	 117

	

. Bernardo Mo era Morillo 	 113
Antena Perez Delgado 	 .110
Malias Calvo Meruet Torrero 110
Bernardo Suarez Pegado 	 104 96
Joan Antonio Cuadrado Mu-

1

gica • 	 102 56
Mateo Caballero Morales 	 97 68
Andrés Caballero Amor 	 93 74
Félix Galicia Gutiereez 	 89 82
José García dé Medina 	 86 93
José Quintin Amor Lopez 	 85 22
Manuel Moreno Peres 	 81 61
Isidro Calvo Fruins 	 79 52 .
löité Morido Moles 	 75 39
Francisco de Medina Cid 	 72 35
Francisco Esta wich Morillo 65
Félix Garcia Medina 	 63 79
jcisquin ¡orado Calderón 	 63 65
Pedro Mugicia Calderón 	 49 63
José Saire'i Molera 	 46 83
José Torrero jurado 	 45 27
José Fernandez Rodriguez 	 45 09
Rafael Torrero Jurado (ala-
9.: yur)

Luis de Medina Cid

Gabriel Moleta Morillo

Juan Jimenez Murillo
Bautista Copé Luna 	 .
Francisco Delgado García (me-

nor) 	 .
José Morillo _Tarado..
Amando Galaviz Benítez

Gabriel Palde, Siliestre
Joaquín Jurado y Jurado

ww-,....eaammachä.ucalyryzim 	 aticalemig

Belalcázar 4 3 de Enero de 1918.—El
Alcalde, Juma Martin.—Et Secretario ac-
cidental, Antonio-Fernandez.

PRIEGO. —Núm. $
Relación de los electores que tieren

derecho f vetar Compromisarios para Se-.
nadorea en este Municipio en el año que

empieza y que se Lima de conformidad

con lo prevenido en el articulo 25 de la
Ley dfi 8 de Febrero de 1877:

S ñores Concejales

D. José Ortiz Gonzalezl,

CasimIro Läzaro Martínez

Rogelio Serrano Lopez
Careo, Agoilera lirnenez
Nicolás A ferez Lozano
Rafael Molina Agui'era
Guillermo Ruz Santaella

Felipe Camacho Serrano
Jesé Molina Campos

Manuel Reinairez Roca

Federico Velaztegui Faces
Francisco P vedano Roldán
Emilio luredo Ocampo
Rafael Serrano Aguilera

Luis Madrid Linares

José Ruiz Martínez

Victor Rubio Chavarri
Rogelio Serrano Rubio

Manuel Gaidet García

Caeiano Gonzalez Arenas
Angel FernandezGarcia.Calabida

Mayores co ariboyentes y cuotas sirle ea-
tiatacen

neaetaa

D. José Luis Castilla Ruiz 5016 99
Pablo Luque Serrano 4446 84
Rafael Molina Sanchez 3227 43
Manuel Melilla Laque 2563 76
Gerónimo Molina Sanchez 2240 24
José Marta Ruiz Torres 2137 05
Carlos Valverde Lopez 1686 98
Pedro Candil Palomeque 1206 45
.E,daardo Lopez de Sabredo 1164 96
Emilio Bofill Galán 1181 . 35
José Gamiz Cafiz 1084 04
Antonie Arjona y Arjona 1003 91
Antonio Garniz Caliz 993141
Trinidad Linares Martos 901e 46
Antonio Ruiz &moren Rubio 900 80ere
Cristóbat Gsmiz Ca ja 	 871,4 '; 6
Juan Rafael Forcada lino-

josa 	 852 88
Francisco Arjona Cobo 	 821 43
joe,é Serrano Ramos 	 789 20
Rafael Carrillo Vilchez 	 762 93
José Navajas Molina 	 706 27
Antonio Alguacil Romero 	 705 93
Alfredo Nuñez Reina 	 651 18
Ran-..63 Gomez Montoro 	 642',»
Julián Valverde Perez 	 610 37

„
t

Franciaco Serrano iduñoz 	 610 6$
Francisco Guardia Gonzalez 609 70

$Francisco Cerda° Gamiz 	 697 41
Juan CamacheSerili-vno 592 89
Frairciicii'Mrintoro Carrere 59D' 07
Antonio Jo id .-ronzalez Goa-

zaite: 	 578 3i
Andrés Galiateo Perez 	 6869'0i
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empadrilmiento quinquenal domicilia-

rio de habitantes de esta capital y so tér.
mino, que habrá de regir en la inmediata

anualidad de 1918, queda expuestd . al
público en la sección de Estadistica de la

Secretaria de esta Corporaci6n para qne
durante el plazo de diez rifas, pueda ser

examinado por cuanta .; perionas lo ten-

gart por convenien4y aducir las recla-
maciones que á su derecho conliengT,
anl.es de su sprobación definitiva.

L
Lo que se anuncia para conocimiento

de este vecindario.

' 42»ii ` - 11 7 r

pitan, número dizez, de la ciudad de Mors-.

tilia, á Un diez de la mañana del veinte !
del corriente mes de Enero.

Consignan para conocimiento de los
que se consideren por este edicto cita- f

dos y llamados que, segfi indicada dis-
posición testamentaria, son legatarios .de •

antedichá finada, su viudo don JoaqUín
Navarro Soto, so hermana doña Josefa
Menclez Hidalgo, RUS sobrinos carnales-
doña Bianca y doña Carlota Mendez Lo ;
pez, doria54aria d los Angeles y doña
Victoria Mendez Maldonado, doña Ano

e .) z ,

Merld . z, hija de au tambiée sobrino don •

en jä.01.

AGUILAR.—Nürn. 78

Dornfeeoncio Mejias Carmona, Alcaide
prresidente del ilustre Ayuntamiento
de orto ciudad.

Pesetas
—

D. Manuel de Tena Prado. 	 531 79

Juan Manuel Medina Suarez
Sancho Gonzalez Ruiz
Angel Suarez Melera

Andrés Morillo Palomo

Dionisio Morillo Trucioa 	 620 50
Angel Delgado y De:gado 	 461 73
Luis Delgado García 	 455 92
Juan Manuel Mojera Macillo 405 31
Antonio Otero García 	 398 66
Antonio Tracios Gutierrez

Ra yé 	 311 30
Antonio Ferrnip Delgado Gar-

cía 	 283 39
DamiOn Alcántara Vigas.. 	 237 80
Mauricio Fernandez Jimenez 237 60
Manuel Alcántara Vigara 	 287 60
Insto Rivallo García Cuevas 237 60
Melisa Alonso Rivas 	 203 43
José García y García 	 209 42
Rafael Murillo García 	 192
José Gallego Sanchez 	 184 98
Francisco Calvo Frutos 	 173 71
Marcelino Vigara Rodrignez 165 25
José de Cardenaa Gallardo 	 164 80

lei [cedo 	 126

164
156
154
151

45
64
22
51

22

01
38

71
08
81
07
29

44 57
42 60
42r 46
4IT 24 1
37 39

1
30 30

e 01

31-2;

31 la
31 14'
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PALENCIANA, --N6co. 13
Lista de los eleciores Compromisarios

que tienen derecho ä la detigneción de
Senadores, formada por este Ayunta-
miento en cumplimiento del articulo 26
de la Ley de 8 , e Febrero de 1877.

Señores Concejales

D. José Carreira Remires
Juan Manue; Hurtado Garcle
Antonio Doeninguez Arjona
Francisco Arjona lialó.:ez
Antonio Fuentes García
Antonio Gallardo Remirez
José del Pino Navarro
Antonio Velaaco Hurtado
Angel Hurtado Larga
Francisco Hurtado Velasco

ea-

•

I
Mayores contribuyentes y cuotas que

tisfacen

D. fosé Carreira Gallardo
Francisco Velasco Cabello
Juan Velase) Plasencia

Luis Espejo Hurtado
Manuel Ve asco Rivera

Lorenzo 'L'aedo Rarnirez

Pesetas
_

1467 87
489 64
216 76
148 09
24 26

113 14

Anget . Gafen Polo
Antonio 0:tega Luque
Juan Reir; fío Laque
Ildefonso Zurita T'armilar)
Emilio del Campo Manrique
Antonio Derz Serrano
Antonio Torralbo Borrego
Juan Martinez Escudero
Juan Gutierrez Borrego
Gleivador Moyano Moyano
Francisco Berrego Molina
Sebastián León Lucen.
Salvador Pompas Huero
Antonio Galán Polo
Bernardo Gailarci, Rey
Pedro Casero Cañas
Antonio Moyano Parra
Amador Polo Ortega
Benito Tamajón,Menjibar

Pedro Luque Punge
Pedru Antonio Boyero Ga-

llardo
José Mérida Parra
José Toms Crespo Morenita
Francisco Alguacil Navarro
Ildefonso Bejarano Serrano
José Manrique Moyano

15 ' 	 Rafael Barbudo Perez

87 	 Martin Torralbo Olaya
9

34 	 José Roano Mediano

25 .1

42
81 ,
36)
62
66

22
22
61
60

92
19

84 e,

81 ')
21 1

63
43
85

48
14
35
03

97°
48

89

86

Francisco Antonio Serrano y 	 i 	 taa

	

189 02 	 Manuel Ordoñez Ballesteros

	

187 94 1 	 Mariano Moreno García

	

187 94 1 	 Francisco Boyero Gallardo

	

Priego 2 de Enero de 1918.—El Al. ! 	 Antonio José Linares Calado

•Serrano
Andrés Arenas Jimenez
Antonio Marin Galán
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Nicolás Crespo Moreno
Francisco Caños Molinera'
Behaitiän Rey Vciiico

Mego Torrabe Gratlerrez

Juan Olaya Serrano

	

41 '4 	Alfonso Mérida Serrano

	

195 77 `, 	 Gonzalo Tanaajón Borrego

	

190 78 y, 	 Francisco Relaño Linares

- Daniel Manos Ruiz 	 190 78 / 	 Juan Antonio Borrego Roer-

e

Pesetas

D. Francisco Sempelayo Garcia
Vinuesa 	 544 84

Rafael Serreno Torres
	

500 14

DIrnaso Ortiz Luqua 	 479 39

LeiN Ruiz Santael a
	 427 36

Aneelmo Ruiz Torres
	

423
Miguel Marmoi Moreno
	

402 88 .
Desiderio Barrón Ruiz 	 397 26
Pedro Ruiz Serrano 	 875 88
Francisco Alguacil Alcaide 376 40
Juan Fernandez Gomez
	

368 05
Emila Serrano Alcalat-Zamoe

ra
	

859 79
Tomás Alvarez Nuñez
	

837 21
Yfanuel Pelaez D,za
	

330 32
Enrique Yebra Lopez
	

330 32
José Serrano y Serrano
	

325 28

Luis Alealia#mors y Agui-

lera
Gerónimo Sanchez Lopez de

Agora - 	 314
Francisco Valverde Perez

	
303

José Callizeres Calderón 	 802
Etn-lio Matilla Luque
	

302
Rafael Ortiz Fernendez 	 301
José Ortiz Rodriguez
	

295
Manuel Ron) Garcia 	 289
Francisco Sanchez Almea

	
275

Laureano Cano Remires 	 271
Antonio Moreno Jimener
	

267
Eduardo Serrano Torres
	

263
Miguel Ortega Garzón 	 257
IDomingo Ruiz Moni.oro 	 253
Antonio Roldsn Escobar 	 247
Santiago jurado Ramirez 	 243

.e Mariano Portales Ortega 	 241
Manuel Aguilere Puerto 	 215
Antonio Zurita Ririz 	 213
Miguel Montiila Ruiz
	

218

.Andrés Urbaure
	 212

(Jerónimo Arjena Serrano
	

211

- e Manuel Guilles Serrano
	

210
Jorré Luque Rcidriguez 	 208'
Justo Carrillo Nena Serrano 205.
Enrique Perez Laque 	 202
Luir, Alejo Sanchez Aguilera 202
Pab!o Villena Mores
	

202
>si Gomez Mérida
	

201
Guillermo Evacue Subrie

	
201

Manuel Callava Serrano Ba-

relato
	 197

Luis Casanueva Usens

Antonio Santiag 3 Garzón

solde, Ortiz—El Secretario, Antonio

liorenó.
CAÑETE DE LAS TORRES

Pesetas

525
468 94

234 27

205 75
205
191 80
177 80
176 72
137 77

108 61
104 67

81 68
81 28
72
79 64
77 07
75 41
73 98
66 84
66 43

65 88
63 98
83 96

61 10
60 37
69 86
59 63
57 37
48 45

48 83
45 79
42 83
42 78

40 78
88 83
37 25
33 25
82 86
8119
26 70
28 59

28 28

Franciaco Hurtado Girola (pri-
mero) 	 112 65

Críet bl Foentee Montes 	 111 36
Clemente Hurtado Hurtado 108 92
Casto Hurtado Soriano 	 98 12
Cipriano Velasco Velasco 	 87 96

Antonio Pedrosa Velatco 	 75 54
José Sanchez Vera 	 7283
Manuel Civico de la Torre 	 59 96
Manuel Velasco Velasco 	 58 41
José Soriano Garcia 	 58 08
Lorenzo Hortedn Enriado 	 57 06
Luis Velasco Yelmo 	 64 79
Juan de LITA García 	 53 49
Antonio Velasco Vilch a 	 51 27
Francisc HurtadoGarcia (ter-

cero) 	 61 13
Isaac García Hurlado 	 50 16
Joan Manuel Arjona Jimene: 48 27
luan Foentas Orellana 	 46 68
Antonio García Guillia 	 45 03
Francisco Laque Guerrero 	 43 90
Matías Velasco Velasco 	 43 18
José Moreno Cortés 	 37 74
José Arjona Pitee 	 36 49
Francisco -Ramirez Cívico 	 84 88
Juiiän Soriano Aragón 	 31 60
Juan Gen« Aguilar (a pede) 29 75
Domingo García Garcia 	 7 75
Juan de la Cruz Aragón 	 27 27
Manuel Ageilar Orellana 	 26 03
Juan Espadas Hurtado 	 25 31
Francisco Fuentes Montea 	 25 11
Miguel Aragón Arjona 	 24 03
Josa Aragón Guerrero 	 21 41
Francisco Castro Lnicie 	 21 09

Palenciena 1.° de Enero de 1918.—El
Alcalde, Juan M. 1-hurtado,—E1 Secreta-
rio Guerrero.

la nación, ordenen y practiquen diligen-
cias para la busca y oonpaci6n de cin-
cuenta ä sesenta arrobas de aceite cas-

trado de las alpechiner a del emplino de

Les Puentes, de don Florentin Sotorme
yor Moreno, situado en cate término, he.

chi; ocurrido en a noche del uera al dee

del actual; poniéndolos ä d spotici4n de
5 este juzgado, .con las peronaa en cuyo

poder se encuentren si no acreditan au.
legitima adquissilción.

Dado en Montilla ä diez de Enero de

i mil novecientos diez y ocho.—MaraneL

Fernandera.— l Secretario, Andrés der

Castro.
AGUILAR.-116m. 96

Don José Castillo F. de Abango, Juez
municipal interino de instrucción
eate ciudad y au partido,

: Por ei presente, que se insertará en el.

Boesrm OFICIAL de esta provincia,.. re-
quiero á todas las autoridades de ia na•-•
ción, para que practiquen activas diii-
germina co la busca y ocupeción de las
caballerías propias de Franciaco jimenez

Gonzalez, vecino de esta ciudad, que á
continuación se releñan, robadas de Le
canta Celo Córdoba, término de cata
ciudad, donde se encontraban en una
cuadra, en la madrugada detseib del sec•
suat; poniéndoles cirro olw a4 .habidas

-

disyunción de ene Juzgede7tbii la pereuZ
na 6 yersonaa en cuyo »r1Ó e euceen-

tre, si sao acrediten su legitima adqui--
eición.

Dado en Aguilar ä siete de:2nero de mil
novecienties diez y Ocho.—Jas6 del Casti-
Lo.—E1 liecrentrio, Tú:saeteo Sänchez.

Señas

Una burra de nueve años, raza capa-.

fioiCOn 138 de alzada, bien-Ce, con el

hierro de la Cempañia Agirobla Eapaño-
• :-la nalga derecha, y

Otra burra con ocho años, 1'36 alzada,
con la misma maraca, y ambas preñadas.

POZOBLANC0.—Núm. 109
Dote Santiago is .paz;iu 	 Juez

de instrucción de este partido.

FOi la pu-riente, ruego ftedik lai Aito-

riciades y (*emir* individuos de la pálida
udicial de li . nación, procedaiii la baca
y rescate de ia manga de Cuero que des-
puée se reseñará y que l'asé suatreidis AriP

noche del quince al diez 41 mera date =Di-

ciembre éltimo, de la grita donde se-proe

leen de agua las locomotoras en le esta;
oióniterroviaria de Conquista; .• y caso die

• ser habidasea pneatee a diaposiciön de este

luzgasioaleas ias personas en tie0 poder-

se encuentre, ei no acreditan alI

adquisición.

Dada en Pozobleinte Ojete de"Etere
de mil novecieitos disk jr. ocho.--Santia-
go Aparic./o.---P.:'H., bina de

Reseña
Una manga de cu2ro,' de-suelo roja,

le buena, de un metro .prit5ximarnerate.A:e.
largura y teten% y cinco coistimetree de
anexara.

Imp. «La Opinióre—Braulio La portilla,Ir

Señores Concejales

B. Angel Caracuel Ponce
Cristobal Mortoz Contreris
José Pulido Ponce
Alfonso Caracuei Ponce
Francisco Lopez de.la Cuba Fe . orto-

dez de Molina
Antonio Parras Menea
Juré Ruiz Morente
Diego Polo Ortega
Fraeciace Torratbo García
Blas Relaño Huertas
Manuel Moya no Moyano

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

,
D. Francisco Muñoz Relono

	
2587

Diego Relaßo Huertas
	

1675
Esteban Glosa Caniea 	 1405 35
Rafael Cantarero Toro
	

1336 37
320 43 A
	

Antonio Caracuel Moyano 865 22

C.ditete de las Torri- 1.* dé Ruin, de
rima "etribuYeeti? :leen derecke 	 ,1 1916.—El Secretario, Alfonso Galán.—
lar ÇAIR Prmiuri" pm ae. 1"eión de Visto bueno: El ..:Alcalde, Angel Cara-
Senadores en el corriente ale. 	 ceei. 	 t ;

re a ‘-er:

Lista de los mames Concejalez y era-
Miguel Huertas °laya 	 23 80

JUZGADOS(
MONTILLA.—Núm. 91

Don Manuel Fernendez y Lasso de la
Vega, Jaez de primera instancia de
ésta ciudad.
Poned presente se interesa de las auto-

k tedades y agenteiede policía judicial da

Ministerio de Cultura 2024


